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A Agustina, mi esposa, siempre.





​




El mal imaginario es romántico, variado; el mal real es triste, monótono, desértico, aburrido. El bien imaginario es aburrido; el bien real es siempre nuevo, maravilloso, embriagador.

SIMONE WEIL,
La gravedad y la gracia





LA NATURALEZA DEL MAL

EL AFÁN POR DEFINIR

El mal estremece. Puede ser albergado por cualquier persona. Sí, por cualquiera. Está escondido, camuflado, al acecho, esperando el momento de actuar. Su intensidad puede ser devastadora. Desde la realización de un comentario hasta infligir dolor y matar con el más brutal de los sadismos. La historia del ser humano nos ha demostrado una y otra vez que el mal adopta infinidad de formas y es tan sofisticado como la imaginación más prolífica pueda desarrollar. Y lo más sobrecogedor de todo es que nos resulta incomprensible. Por más vueltas que le damos, no logramos entender cómo pueden algunos seres humanos ser tan malvados. O quizá es que deseamos una explicación psicológicamente convincente. Desde el punto de vista biológico, por ejemplo, tiene una explicación bastante lograda, aunque para nada concluyente.

Tampoco es visible la maldad como pensamiento, como fantasía, como ideación. Al menos, para los demás, puesto que cada uno somos expertos en imaginar actos de gran versatilidad violenta. Es algo muy privado y sus límites los establece la creatividad de la persona que la alberga. La historia nos ha mostrado lo imaginativo que ha sido el ser humano en esto. Hasta que no se manifiesta, no podemos ponernos en guardia, resguardarnos a tiempo, reaccionar ante su inminente impacto. Si es que hay posibilidad de reacción.

Deseamos, aunque solo sea para tener la sensación de que hay defensa, atribuir un aspecto al mal, a la persona malvada. Algo visible que nos permita anticipar lo que se nos viene encima: su rostro; quizá su mirada, su apariencia, un tic, por qué no un gesto peculiar al estilo de tantas y tantas máscaras como el cine nos ha inculcado en el imaginario colectivo, y que son objeto de una muy rentable mercancía popular. Pero no. Esto es solo un prejuicio bien intencionado, porque el mal no tiene rostro o, siendo más preciso, el mal no tiene un rostro determinado. No se trata de algo que se vea sin más. No tiene una marca, ni una señal, ni un gesto particular. De hecho, si lo pensamos detenidamente, el mal que se anuncia es menos mal; es peligro. Unas veces mejor, y otras peor, reaccionamos a su presencia para ponernos a salvo. Por eso, cuando el mal es desplegado con enorme crueldad por nuestro vecino, por esa persona tan educada con la que nos cruzamos cada día, y somos conscientes de que en su rostro no se anunciaba nada malo, nos sentimos vulnerables y confusos, atónitos, porque creíamos que algo así debería verse venir. Y no, no lo comprendemos precisamente por lo inesperado que es.

El ser humano, su mente, tolera mal no comprender lo que le afecta. El cerebro es un órgano increíblemente sofisticado y diseñado para entender el mundo a nuestro alrededor, para adaptarnos a él y sobrevivir en las mejores condiciones posibles. Una de sus especialidades es la de detectar patrones porque, gracias a ellos, anticipamos y resolvemos problemas. De ahí que nos desconcierte no comprender un fenómeno que, además, implica nuestra relación con los otros; a nosotros, que hemos hecho de la sociabilidad el secreto de nuestro éxito evolutivo, nos inquieta y, al mismo tiempo, nos atrae precisamente por eso.

Un insulto es mal. Matar es mal. Decretar una ley que impide a las niñas y a las mujeres estudiar, trabajar, vestirse como quieran, bailar o amar a quien les dé la gana es mal. Engañar, traicionar es mal. El exterminio de una población, de una minoría étnica, de quienes profesan otra religión es mal. Aterrorizar es mal. Hacer daño es mal. Los códigos penales de todo el mundo son catálogos de acciones malvadas. Y hay otras acciones realmente malvadas no recogidas en ningún código penal o modificadas para extraerlas de él a conveniencia, porque el mal, nos guste o no, tiene mucho que ver con lo cultural; es decir, con el momento y el lugar en los que se producen determinados actos. Los denominados códigos de honor, que permitían, y hasta animaban, a un padre o a un marido a castigar incluso con la muerte a una mujer que había cometido adulterio, ya no se consideran lícitos en un país como España. Pero en otros países, una mujer violada es cruelmente ejecutada porque su condición de víctima afecta al honor de su familia. Como tantas otras cosas, el mal también es cuestión del punto de vista.

El mal es uno de esos constructos que no quedan bien definidos solo por la palabra. Tiene tantas connotaciones psicológicas y emocionales que las palabras parecen no ser suficientes. El diccionario de la Real Academia de la Lengua lo define como cualidad de malo, con un valor negativo, falto de las cualidades que cabe atribuirles por su naturaleza, función o destino, o que es nocivo para la salud. Dista mucho de lo que el concepto nos sugiere. Si nos referimos a malvado o malvada, nos aproximamos más a lo que en realidad denota: dicho de una persona que es perversa, mal inclinada. Pero enseguida se diluye el efecto. No tiene mucha potencia. No nos afecta como lo hace la palabra «mal».

Si lo asociamos al daño, tampoco avanzamos demasiado, ya que nos lo define como causar detrimento, perjuicio, dolor o molestia. Ni siquiera recurriendo al dolor logramos gran cosa, puesto que de él nos dice que es una sensación molesta y aflictiva de una parte del cuerpo por una causa exterior o interior o un sentimiento de pena o congoja.

No, recurriendo al mero significado de la palabra «mal» apenas logramos entrever la verdadera dimensión de lo que el mal es o, mejor, de lo que puede llegar a ser. Necesitamos, por lo tanto, observarlo desde otros puntos de vista.

El mal, como concepto abstracto, puede ser todo lo interesante que uno quiera. Lo que de verdad nos estremece del mal no es su definición, sino aquello en lo que se manifiesta, es decir, en la conducta malvada y en sus consecuencias; sobre todo, en sus consecuencias. Solo así comenzamos a sufrir esa especie de escalofrío. Le atribuimos, y con razón, un enorme poder para trastornarnos y conmovernos. Ahora sí, comienzan a surgir muchas palabras que no es necesario definir porque por sí mismas logran un efecto psicológico y físico de la suficiente intensidad: estremecer, sacudir, zarandear, remover, conmover, asustar, espantar, aterrar, amedrentar, horrorizar, intimidar, sobrecoger. Todas ellas reflejan algún tipo de inquietud, de afectación de nuestro estado físico y psicológico. Implican escalofríos, encogimiento, muecas de dolor, malestar intenso y profundo, alteración de nuestros pensamientos e incluso de nuestro modo de entender (o dejar de hacerlo) el mundo y nuestro lugar en él. Implican con frecuencia la muerte de la víctima.

La manifestación del mal como conducta es un fenómeno complejo, como lo es cualquier comportamiento social. Diversas disciplinas se han entregado desde hace milenios a su comprensión. Lo intentan la psicología, la filosofía, el derecho, la sociología, la biología, la criminología, la religión y otras muchas ciencias. Cada una lo hace desde su propio ángulo, que, además, suele incluir múltiples versiones o modos de entenderla. Su concepción varía de unas a otras y entre ellas mismas hay variaciones enormes según el momento histórico. Lo que para unos era propio de la naturaleza humana, para otros es resultado de la cultura; lo que para unos es producto de la genética, para otros lo es de la situación. Si para Hobbes era un monstruo, para Rousseau era un buen salvaje. Como veremos, ambos tienen razón, parte de razón. Precisamente, por su complejidad, las distintas disciplinas logran explicar la parte accesible a sus conceptos, instrumentos o métodos.

Como dejó muy bien escrito Ramón de Campoamor y Campoosorio en el siglo XIX: «En este mundo traidor, nada es verdad ni es mentira, todo es según el color del cristal con que se mira».

A lo largo de este ensayo, trataré de mostrar qué entiendo yo por el mal. Es decir, emplearé mi propio cristal. Eso sí, procuraré contener mi entusiasmo divulgativo con mi bagaje como analista de conducta, psicólogo e investigador criminal, porque todas esas etiquetas me conforman en lo profesional y ese es el papel pertinente en las páginas siguientes.

Treinta años investigando crímenes muy graves, desde una perspectiva centrada en el individuo, en su vertiente psicológica, más allá de los indicios físicos que pudieron obtenerse en cada caso, me han proporcionado un estrado interesante desde el que observar y analizar comportamientos que definimos, con buen criterio, como malvados. De asesinatos a agresiones sexuales, de secuestros a extorsiones. Algunos de esos delitos fueron realizados, además, con una dosis de crueldad que habríamos tildado de innecesaria para lograr el objetivo que el victimario pretendía. Tuve que adentrarme en lo más profundo de la mentalidad del agresor, y en lo más hondo del sufrimiento de sus víctimas, para hallar un mínimo de comprensión que me permitiera ofrecer a la investigación de los casos un modo de obtener nuevas pistas, nuevos enfoques, con el fin de detectar y analizar los indicios físicos precisos y lograr condenas.

Gracias a los conceptos propios de la psicología, logré, acompañado de un equipo extraordinario de analistas de conducta, crear un método de observación y análisis que aportaba valor a las investigaciones policiales, a costa de penetrar en ese escondido y oscuro mundo de la maldad que es la mente del agresor.

Comprender los actos de determinados seres humanos se convirtió en una necesidad intelectual; profesional, sin duda; emocional, por descontado. Tanto dolor causado por los victimarios debía ser utilizado para evitar la producción de más mal, porque solo comprendiendo cuáles son los elementos que lo caracterizan generaremos acciones que lo eviten en la medida de lo posible. Y para lograr esa comprensión o, al menos, intentarlo, era preciso hacerse buenas preguntas.

Para realizar este recorrido me apoyaré en otros que saben más que yo, y que lo trabajaron desde otros ángulos y otras ciencias. Desde Bauman hasta Zimbardo; desde Raine hasta Damásio; desde Arendt a Unamuno. Kant, Shakespeare, Klemperer , Spinoza y otros muchos serán mi apoyo, y estoy absolutamente convencido de que, cuando escriba las últimas palabras de este ensayo, me sentiré transformado. Una cosa era trabajar con personas que hicieron el mal con el objetivo de que su acción recibiera el reproche penal que les correspondía, por mucho que tuviera que profundizar en su psique, y otra es penetrar en el constructo de lo que el mal significa para el ser humano, abrumado por la sombra de quienes me han precedido en el empeño.

LAS PREGUNTAS PERTINENTES

El punto de inflexión de este empeño por comprender las distintas facetas del mal lo sitúo en las numerosas entrevistas que he concedido con motivo de la publicación de mis memorias profesionales como psicólogo criminalista, entendiendo esta disciplina como la psicología aplicada a la investigación del delito. En esas entrevistas traté de desgranar mi trayectoria, como psicólogo e investigador de delitos graves, en la que, con mayor o menor fortuna, empeñado en aplicar conocimientos psicológicos y policiales para esclarecer delitos, me vi inmerso, literalmente, en el análisis profundo de actos malvados cometidos por todo tipo de personas. Estos actos supusieron un gran dolor, la muerte en numerosos casos no solo de las víctimas directas, sino también de sus seres queridos y, por qué no, del resto de la sociedad, que lógicamente también se ve afectada.

De un modo recurrente, en esas entrevistas surgían las siguientes preguntas: ¿el mal existe? Y, si existe, ¿el individuo malvado nace o se hace?

Sistemáticamente, variando apenas mis palabras, daba mi contestación. Por las necesidades del medio de difusión (prensa, televisión, radio, pódcast, etcétera), esa respuesta pretendía ser breve y, al mismo tiempo, atender a la complejidad del fenómeno. Sabía que la respuesta me sacaba del atolladero y proporcionaba, a veces, incluso una frase que se convertía en titular. Por supuesto, siempre me quedaba insatisfecho. Mi naturaleza curiosa, sobre todo en lo concerniente a la comprensión del comportamiento humano, me obligaba a repensar mi respuesta. En unos días, me la formularían de nuevo. Lo que en principio pretendía ser una respuesta para salir del paso sin complicarme mucho la vida y que, al mismo tiempo, dejara mínimamente satisfecho al profesional que me la hizo se convirtió en la necesidad intelectual de lograr una sólida y profunda comprensión de aquello a lo que había dedicado tres décadas: el mal ejercido por el ser humano contra otros seres humanos.

Condicionado por el hecho de que en el ámbito de los medios de comunicación se esperan respuestas concisas, alejadas de una reflexión profunda a pesar de la enorme complejidad que plantean, me he sentido en la obligación de ir más lejos, de dar satisfacción a la inquietud que se siente ante este tema. De alguna manera, todos esos profesionales de la comunicación me preguntaban atendiendo a mi figura como profesional de la policía, encargado de investigar delitos graves desde una perspectiva psicológica, lo que, de alguna manera, les generaba la expectativa de obtener una comprensión sin igual acerca del concepto de mal o de la cualidad de maldad. Al hablar con ellos, interpretaba su modo de interactuar conmigo, algo así como si pensaran que yo, con solo mirar al delincuente en cuestión, ya tenía acceso a sus pensamientos y emociones más profundas. Y, con ello, acceso a esa explicación que todos anhelamos.

El hecho de haber tenido una implicación directa en la investigación de casos como los perpetrados por José Bretón, Miguel Carcaño y Antonio Ortiz, así como de otros muchos no tan mediáticos, forma parte de mi historial como investigador psicológico. Estos casos abren la puerta a la indagación en los motivos y en la forma de ser de estos individuos con respecto al sufrimiento que generan, a la crueldad con la que actúan, y al impacto y la afectación que provocan.

Por mucho que los consideremos excepciones a una regla que sostiene que el comportamiento humano general es prosocial, colaborativo y generoso, sus actos los convierten en especímenes de estudio porque nos resultan, en muchos casos, tan inconcebibles como incomprensibles. Al mismo tiempo, y más desconcertante todavía, nos encontramos ante el hecho de que esas personas convivían con nosotros porque eran padres, vecinos, conocidos, compañeros de trabajo o, cuando menos, integrantes de una comunidad en la que participamos.

¿Es mi posición privilegiada de cara a su estudio? Sin duda, pero no es debido exclusivamente a una cuestión espacial, por haber estado junto a ellos, haberlos estudiado muy de cerca e incluso haber hablado con algunos con un afán indagatorio, empleando métodos psicológicos muy sofisticados para analizar sus testimonios y sus actos. La proximidad física y, sobre todo, el acceso a sus actos, descompuestos hasta la mínima expresión, me permitían penetrar en su dimensión psicológica, la más humana, y esta se convertía en mi principal materia prima de estudio.

El gran privilegio estriba en que, como analista de conducta e investigador policial, tenía un acceso completo a sus comportamientos y a los efectos que estos habían implicado sobre personas y cosas. Esto muestra una ventana, a veces muy estrecha y cerrada a cal y canto, al interior de su mente, a sus emociones más intensas y a sus pensamientos más privados. Me ha parecido siempre como penetrar en un laberinto pertrechado con un hilo infinito. Aunque, en ocasiones, las sombras de sus recovecos eran horripilantes, regresaba a un lugar seguro y empleaba lo que había observado previamente, tal como el indicio físico que el integrante de la policía científica analiza y convierte en prueba de cargo.

Esta forma de actuar, analizando la conducta desde lo observable hasta el proceso cognitivo o emocional que se encuentra detrás, se convierte en un método que se aplica al resto de las conductas de las que tengo conocimiento. Eso me impulsa a introducirme no solo en los casos criminales que he investigado, sino a ir más allá: a tratar de comprender qué hay detrás de todos aquellos considerados individuos malvados, una información que podría arrojar alguna pista sobre qué es eso a lo que llamamos el mal, para descubrir cuál es su rostro verdadero.

El desafío no es pequeño. No pretendo establecer una definición universal del mal. No es que no sea ambicioso, es que soy realista y asumo que eso es prácticamente imposible. Por ello, me conformo con contribuir a la generación de las preguntas adecuadas y al esbozo de posibles respuestas. Otras personas vendrán después a cuestionarlas y de ese modo, entre todos, avanzaremos.

Trataré de reflexionar sobre el concepto del mal desde tres perspectivas principales: la psicológica, la biológica y la criminológica. Esos son los cristales a través de los cuales miro. Será inevitable hacer alguna incursión en lo filosófico, que tantas intersecciones tiene con la psicología, pero procuraré no invadir los espacios que no me corresponden.

En cualquier caso, me centraré en lo que, basándome en mis conocimientos y en mi experiencia, considero primordial: el acto malvado en cuanto conducta que nos lleva a inferir los aspectos cognitivos y emocionales presentes en los individuos que lo causan. El análisis de conducta criminal lo definí como la interpretación del comportamiento observado en los implicados en un hecho delictivo para inferir los procesos cognitivos que lo produjeron y desarrollar, a partir de ellos, la hipótesis que explica ese comportamiento.

Ya sea porque hay individuos que hacen daño actuando tanto en solitario como en pequeños o grandes grupos, es decir, realizan actos cualificados como malvados individualmente o junto con otros, cada acción debe considerarse como producto de cada una de las personas implicadas. Aunque analicemos comportamientos de un modo conjunto, grupal, incluso social, atendiendo a poblaciones que se encuentran disgregadas, debemos asumir que la conducta es siempre individual. No existe el acto malvado colectivo, sino el acto en colectividad. Cada individuo es único y sus acciones también lo son, por muy acompañado que esté. Los motivos pueden ser compartidos. La elección es individual. La influencia es compartida. El acto es propio de cada ser humano.

Y es que el mal es realizado por personas. Siempre. La conducta es observable, es exterior, se manifiesta. Puede esconderse, camuflarse, disimularse, claro está, pero para la víctima es elocuente porque la acción provoca consecuencias. El hecho de que no haya testigos o de que no se tenga conocimiento público de él no impide este razonamiento. Otra cosa es el motivo por el que se ejerce el acto malvado. Si nos detenemos en el concepto criminológico de móvil del delito, podemos averiguarlo, incluso categorizarlo. Afirmamos que ha sido por celos, por venganza, por ánimo de lucro, por ideología. En este sentido, no hay tantos motivos como parece: se categorizan en apenas una docena. Sin embargo, su más profunda comprensión ya no está tan clara. Cómo se cometen actos de una crueldad escalofriante, incluso contra seres «queridos», generalmente presenta un motivo oculto, oscuro, inaccesible, inconcebible. Porque hablamos de intenciones y estas son absolutamente privadas. Son inaccesibles, salvo que su autor las comparta y ni siquiera estamos seguros de que su explicación o descripción sea honesta. Es más, ¿por qué habríamos de creer en lo que nos dice una persona malvada? El caso de José Bretón, del que hablaremos enseguida, es un claro ejemplo de esto. Años después de su crimen atroz, confiesa a un periodista los detalles de su acto. La confesión no soporta un análisis mínimamente riguroso. Es una confesión falsa, a medida de su mente malvada, y solo pretende seguir haciendo daño.

Decíamos, pues, que las intenciones son inaccesibles. No obstante, nos aproximamos a su comprensión, del mismo modo que lo hacemos a otros constructos como el altruismo, el amor o la amistad.

La cuestión es hacerse buenas preguntas, que sean concretas, pertinentes, porque solo así daremos respuestas concretas y pertinentes.

EL CASO DE JOSÉ BRETÓN:
LA DISECCIÓN PSICOLÓGICA DE UN ASESINATO

Utilicemos el caso de José Bretón, condenado en 2013 a cuarenta años de prisión por el asesinato de sus hijos, Ruth y José, de seis y dos años, respectivamente, para proponer algunas de las preguntas que considero necesarias para profundizar en eso que denominamos el mal.

La sentencia de la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Córdoba de fecha 22 de julio de 2013, Rollo Tribunal del Jurado 1/2013, estableció como hechos probados los siguientes:

En septiembre de 2011, Ruth Ortiz comunicó al que entonces era su marido, José Bretón, que deseaba terminar con su matrimonio y vivir en Huelva con los hijos de ambos, Ruth y José. En algún momento después de ese anuncio, José concibió la idea de matar a sus hijos, como venganza contra su esposa, incapaz como era él de aceptar la situación que se generaba con la decisión de Ruth.

Para llevarla a cabo, José ideó un plan. Decidió que el lugar más adecuado para perpetrar sus intenciones sería en una finca de sus padres, situada en un polígono de Córdoba. El momento encajaba con el 8 de octubre de 2011, porque ese fin de semana estaría con los niños conforme al acuerdo al que había llegado con su esposa. Se negó a un cambio de fechas, como se le propuso, porque eso le provocaba cambiar su meticuloso y decidido plan.

Establecido el momento y el lugar, comenzó a realizar los preparativos. Aprovechando que un médico psiquiatra ya lo había tratado años antes y al que había consultado recientemente, poseía las recetas de unos medicamentos tranquilizantes, un ansiolítico y un antidepresivo, denominados Orfidal y Motivan, respectivamente. José los compró el 29 de septiembre de 2011 en una farmacia de su ciudad, Córdoba.

Por otro lado, con la intención de hacer desaparecer los cuerpos de sus hijos, una vez muertos, entre el 15 de septiembre y el 7 de octubre hizo acopio de leña en la parcela y adquirió gasóleo en varias compras hasta un total de más de 270 litros.

Al mismo tiempo, fue elaborando la que debía ser una coartada para la desaparición física de sus hijos. Fingiría que se le habían perdido en un parque y, a fin de aprender qué pasos debían darse ante un supuesto de estas características, hizo una especie de experimento con sus sobrinos en la mañana del día 6 de octubre de 2011, dejándolos solos unos momentos cuando los llevaba al colegio.

A eso de las 15 horas del día 7 de octubre de 2011, José recogió a sus hijos en Huelva y se marchó con ellos a Córdoba. Primero estuvieron en casa de sus padres y luego en casa







































CADA CONDUCTA TIENE SU MOTIVACIÓN



























LA PERVERSIDAD SE DISFRUTA EN LA INTIMIDAD
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